
Año L. Viernes 2 de Febrero de 1883. Núm. 28.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
e„ U Imprentn de |a

Hospicio de Misericordia.

«T ™ ™lihra”* J»i t«“”
o letra de fácil cobro.

La correspondencia 
al Regente de dicha 
Casañal.

se remitirá franqueada 
Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta. *

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

biernosoLidi^nt1 10neHg0.nerHles d°l Q°- 
Vinciadesdea iot aMParaCRdacaPital de l,r°- 
7 desde cuatro P!1°llcnn oficialmente en ella, 
oíos de la m.qm"18 de8Pl,ea Para los demás pue- 

l^1,;r,>V,nc,a 28 d»

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE o f ic ia l .
—.... .. . _____

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
iad^mra'ei0 h™.1'* Coniísi6n provincial, he seña- 

reemplazo del corrienteVT 'r 109 r!C1Uta' del 
C1ón se expresan 1 C ai ° 09 ^ias a contlnua* 
oficial paraIcniíp-)UeSt0 l)U,jlicar eu este periódico 
interesados. lmiento de los señores Alcaldes é 
neto ag°Za 1,0 de Febrero de 1883.—Pedro A. He-

Q. DIAS QUE s e c it a n .
»a ]Qde Febrero. Calatayud y su partido.

22 larazona y el suyo.
» 13 " f'a Almunia y el suyo.
» 14 Plna y el suyo.
» 1n  Daroca y el suyo.
» 1« ^jea y el suyo.
» 17 " teca y el suyo.
» 19 " Ilelchite y el suyo
» 2o !.01‘ia yel suyo"
b 21 - t ^us y el suyo.
» 22 7 í;aspe el suy°-

1 ueblos del partido de Zara-
Z 24 . T

La capital, y siguientes dias 
hasta el 28. "

SE PURLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador (¿vil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de 25 del actual he 

admitido á I). Ramón Sancho, vecino de Calata
yud, una solicitud que ha presentado en 20 del mis
mo sobre registro de doce pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Ateca, con el titulo 
de «Mariquita», y linda por el Norte con labrado 
de Francisco Cristóbal y vina de José María Hueso, 
al Este con la viña de Pascual Lorcas, al Sur con 
la misma vina y cerro Torrecil y al Poniente con 
vina y senda de herederos; y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de partida una exca
vación antigua que dista en dirección al Oeste de la 
vina de Pascual Lorcas unos 30 metros hasta la lin
de, de este punto se medirán al E. 10° N. 50 metros 
y se fijará la primera estaca; de ésta en dirección 
N. 10’ O. 400 metros y se fijará la segunda; de ésta 
en dirección al O. 10" S. 200 metros y se fijará la 
tercera; de ésta en dirección S. 10° O. 600 metros y 
se fijará la cuarta; de ésta en dirección E. 10° N. 
200 metros y se lijará la quinta; de ésta en direc
ción N. 10° O. 200 metros hasta tocar con la prime
ra, con lo que quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona, que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 27 de Enero de 1883.—Él Gobernador, 
Pedro A. Herrero.
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR AM1IMSTRACION. MES PE MC1E1IBRB M 188!.

GRANJA PROVINCIAL.

CIMENTACIÓN DEL COLEGIO DE LOS ALUMNOS.

Destajista, D. Autouio Montori.

PRECíb 
de la mirlad.

Pesetas.

IMPORTES.

Peieias.

Dias l.° y 2.—31 metros púbi- 
eos de excavación.............

Semana del 4 al 9.—27 idem

1 r
1 31

Ídem de fábric^ mixta de U-
540drillo y mampostería. . .... 

ídem delT 1 al 16. —179 metros
20

cúbicos de excavación.......... 1 179

Su ma ............................. | 750

Zaragoza 31 de Enero de 1883.—El Vicepresi- 
denie, Eduardo Naval.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCION CUARTA.

DELEGACION K Btóm D8 LA PROVINCIA DE ZMM0Z6.

Queda abierto en la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia desde el dia de mañana, el pago de la 
mensualidad corriente á las clases activas y pasivas, 
civiles y militares.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 31 de Enero de 1883.—Mariano Gar
cía Puig-Samper.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
PARA EL

REEMPLAZO Y RESERVAS DEL EJÉRCITO.

(Continuación.)

CAPÍTULO V.
De la coucealración para el embarque.

Art. 252. La concentración de los reclutas des
tinados á servir en los Ejércitos de Ultramar se ve
rificará en las épocas y forma que se prevenga en 
las órdenes que al efecto se dicten por el Ministerio 

de la Guerra, teniendo asimismo lugar el embarque 
en los puntos y fechas que se determinan por dicho 1 
Ministerio. . .

Art. 253. Los Capitanes generales de los distri
tos y Gobernadores militares de las provincias ten
drán presente, cuando se disponga la concentración, 
que sólo han de ser llamados los individuos disponi
bles para embarcar; exceptuándose por consiguiente 
los que hayan ingresado en las Cajas con la nota 
de recurso "pendiente, si no hubiese espirado á la te
cha del llamamiento el plazo que para la justifica- I 
ción de sus recursos les haya sido señalado por las 
Comisiones provinciales, según se determina en el 
articulo 200 de este reglamento.

Art. 254. Si por razones dignas de ser atendí- 
das y ]>or permitirlo las necesidades del servicio es- ¡ 
tim:i conveniente el Gobierno suspender el llama- . 
miento para el embarque de alguno* individuos que 
se encuentran en algún caso especial, se determina
rá así en la. órden qne se expida pira la concen
tración.

Aft. 255. Si hubiere algunos individuos que 
por razón de la fecha de su declaración definitiva 
de soldados, ó porque se hallen en .el caso que trata 1 
el art. 231 de e^te reglamento, no hubieran transcu
rrido para ellos al ordenarse la concentración para 
el embarque del contingente respectivo los plazos 
señalados para poder utilizar el beneficio de la susti' 
tución, ó el de la redención á metálico, continuara ¡ 
en la situación de licencia ilimitada, sin goce de ha- I 
ber ni pan hasta que transcurran dichos plazos, » i 
menos que los interesados manifiesten su deseo de| 
efectuar el embarque desde luego por renuncia de 
aquellos beneficios, en cuyo caso se hará constad 
así er las respectivas filiaciones. ,

Art. 256. Para la rápida incorporación de los re
clutas se utilizarán las vías férreas y marítimas por 
cuenta del Estado, con cargo á la Caja general de 
Ultramar. ,

Art. 257. Cooperarán también á la pronta 
corporación de los mismos reclutas los Alcalde»» 
Guardia civil y Jefes y Oficiales de los batallones de 
depósito de los puntos en que los interesados se ha
llen con licencia ilimitada. <

Art. 258. Por lo que respecta á los individuos^ 
quienes se refieren los artículos 197 y 213 de este re
glamento, que por haber renunciado á la liceiici 
ilimitada permanezcan aún en los cuerpos cuando 5^ 
ordene la concentración del contingente de la pi-0' 
Alucia por que cubren cupo, el Gobernador mili^ 
de dicha provincia se dirigirá á los Jefes de los reS 
pectivos ciierpos notificándoles la fecha qué se l1^ 
señalado para el embarque del expresado continge11' 
te, á fin de que en su vista y con presencia del tieí11' 
po servido por los interesados se aseguren de si d61 
ben 6 no verificarlo.

En el caso de que le corresponda quedar en la 1 
nínsula, lo participarán inmediatamente los Jefes*, 
los cuerpos al Gobernador militar, quien lo com»'1. 
cara al Comandante de la Caja de reclutas, para 
efectos oportunos: y si por no contar dos años „ 
servicio en las filas deban efectuar su embarque,(I1 
pondrán los Jefes de los cuerpos que los interesal j 
se incorporen desde luego al depósito de bande’3^ 
banderín para Ultramar mós inmediato, particip’^ 
dolo sin demora al Gobernador militar de referen^1
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Estos individuos serán socorridos con todo lo co
rrespondiente hasta fin del mes cu que tenga lugar 
su baja en el cuerpo, y su documentación será re
mitida con la posible brevedad al depósito de ban
dera ó banderín en que tengan ingreso.

Art. 259. Los individuos destinados en cual
quier concepto á los ejércitos de Ultramar, que sin 
causa legitima debidamente justificada dejen de pre
sentarse cuando se les llamé para embarcar, serán 
perseguidos desde luego en concepto de desertores, 
pasándose al efecto las órdenes correspondientes con 
relaciones nominales filiadas de los que no hayan 
respondido al llamamiento, á fin de que por la Guar

ía civil se proceda á su busca y captura, exigién- 
ose también la debida responsabilidad á los Alcaldes 

i llue^os de su residencia ó á los Jefes de los 
a,1011cs de depósito en su caso, si resultase que 

dé ah11- ciar conocimiento de la desaparición
\)^ln ^aividqp, según se previene en los articu- 
o /m40 d.c este reglamento.

f * ! ■ ^0. Si la falta de presentación fuese mo- 
x a l,or enfermedad justificada, dispondrán las 

e ^¡litares que ingresen los interesados
1 el Hospital militar más inmediato cuando su es- 

ta< o lo permita.
u iinporte de las estancias que se causen por es

os mdividuos y por cualesquiera otros que ingresen
1^ hospitales antes de su entrada en los depó^ 

(l0Sni ^^^dra, será satisfecho por la Caja general 
e UItramar, previa la debida comprobación.
Art. 2G1. Para la marcha de los reclutas á la 

capital de. provincia serán socorridos por los Ayun- 
amientos á razón de 75 céntimos de peseta en con

cepto de haber y pan por cada uno de los días que 
Pludcncialmente deban emplear para su ineprpo-

Art. 2G2. Los individuos que residan en puntos 
que se halle situado cuadro de batallón de depó- 

1 o serán socorridos por el mismo con la cantidad 
4>ie determina el articulo anterior.

*^'3. El im]iorte de los socorros facilitados 
lo' -°r A-YWtamien.tos y batallones de depósito á 

H le . i"i^08 individuos será reintegrado á la prer 
'n '.u,1|)n de bis cuentas en las capitales de las res

pectivas provincias.
los^1medida (pie se vayan incorpo'rando 
su ¿ni11138 á)a capital de la provincia, y duranta 
Uón en ellas, estarán á cargo del bata-
c í-Pp • t ( eP^to respectivo, sin que sus Jefes y Ofi- 
r>Pií^ i en^{'n °Pción á mayor sueldo por el desem- 
peno de este servicio.

v ^65. Cuidarán los expresados Jefes que pa- 
n‘ a, revista ante el Comisario de Guerra, y dis- 

L? - i lo ’meesario para su acuartelamiento, ex- 
ayendose el correspondiente utensilio, y formán

dose después el ajuste del mismo, que" será satisfe-
V01 J1.1 .Ca^a 8*eneral de Ultramar.
rt. 2()G. Desde el día en que los reclutas so 

é’an presentando en las capitales de provincia has
- mi incorporación á los depósitos de embarque, 

en 'l*11 lS0C(?rril\0s con el haber ordinario del soldado
Art 9p-7ISU*a ' rachhi de pan en metálico.

la rT\ 'b7- . Para atender á los gastos que origine 
l°s reclutas se facilitarán opor- 

de Ultramar ÍUndos necesarios por la Caja general

Art. 268. Todos los cargos que se formen serán 
justificados, y por los batallones de depósito á que 
sean agregados los reclutas se formará, después de 
su salida para el punto de embarque, una liquida
ción de lo recibido, suministrado ó invertido y re
manente que les quede, la cual habrán de rendir en 
la forma que se previene en el art. 278 de este re
glamento.

Art. 269. Cuando después de reunidos los re
clutas en la capital de la provincia se disponga su 
marcha al depósito de embarque, serán conducidos 
por el personal de Oficiales y clases de tropa que 
consideren necesario los Capitanes generales, de
biendo utilizarse igualmente las vías férreas y ma
rítimas y abonarse también este transj orté por 
cuenta del Estado, con cargo á la Caja general de 
Ultramar, como asimismo el de ida y regreso de las 
partidas conductoras.

Si los Oficiales que se nombren para este servicio 
pertenecen á los batallones de depósito ó de reserva 
se les abonará además por la Caja general de Ul
tramar el quinto del sueldo de un mes, y en cuanto 
á las clases de tro].a se dará una gratificación de 
10 pesetas á los sargentos y 7 pesetas 50 céntimos á 
los cabos.

Art. 270. Para el transporte de estas fuerzas 
por las vías férreaé ó marítimas, bien sea para su 
incorporación á las capitales desde los puntos de su 
residencia, ó para su traslación á los depósitos de 
embarque, se formarán las listas prevenidas; enten
diéndose directamente las empresas de ferrocarriles 
con la Caja general de Ultramar para la satisfacción 
de su importe. .

Art. 271. Los individuos que vayan presentán
dose después de la. salida de las capitales de los res
pectivos contingentes piara los puntos de embarque 
se incorporarán desde luego á los depósitos de ban
dera ó pa,uderines más cercanos, disponiendo los 
Gobernadores militares que se les socorra con lo ne
cesario, según lo prevenido en este reglamento.

CAPÍTULO VI.

De la apUcttción de los cargos por lo suministrado 
antes del cmharque d los reclutas destinados d los

Ejércitos de Ultramar.

Art. 272. Los cargos por el importe de los so
corros suministrados á los reclutas destinados por 
sorteo á los Ejércitos de Ultramar, con sujeción á 
lo prevenido en el art 240 de este reglamento, se 
conservarán en las respectivas Cajas hasta tanto 
que se disponga la concentración para el embarque.

Art. 273. Cuando sea conocido el destino defi
nitivo de los* interesados, remitirán dichos cargos 
los Comandantes de las respectivas Cajas al depósito 
de bandera para Ultramar en que aquellos hayan te
nido ingreso; acompañando él certificado de la revista 
que pasaron al ser alta en la Caja para que los cuerpos 
del Ejército de Ultramar á que sean destinados pue
dan reclamar de la Administración militar el impor
te de los referidos ('argos.

Art. 274. Remitirán también al depósito de ban
dera en que haya tenido ingreso el contingente de 
la res] ectiva provincia los cargos correspondientes 
á los individuos que hubiesen causado baja definiti
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va ó dejado de incorporarse por cualquiera de los 
motivos siguientes:

Primero. Por haberse redimido á metálico ó sus
tituido dentro del plazo fijado en la ley.

Segundo. Por hallarse sujetos á procedimiento 
judicial al tiempo de verificarse la concentración para 
el embarque.

Tercero. Por haber sido declarados inútiles.
Cuarto. Por deserción.
Quinto. Por su destino á presidio.
Sexto. Por fallecimiento.
Art. 275. Con los cargos á que hace referencia 

el articulo anterior se acompañará el certificado de 
la revista de los interesados y copia de su filiación, 
con nota expresiva del motivo de la baja, autoriza
da por el Comisario de Guerra.

Art. 276. Los Comandantes de las Cajas aplica
rán al mismo capítulo y artículo del presupuesto de 
la Guerra, por donde se satisfacen los fondos con 
destino al reclutamiento para el Ejército de la Penín
sula, los cargos del importe de los socorros suminis
trados á los individuos cuyo destino á Ultramar hu
biese quedado sin efecto antes de su incorporación á 
la capital de la provincia, cuando se ordene la con
centración para el embarque, por uno de los motivos 
siguientes:

Primero. Por haber sido declarados reclutas dis
ponibles como excedentes de cupo, ó excluidos del 
servicio activo en cualquier otro concepto.

Segundo. Por su destino definitivo al Ejército 
activo de la Península en cualquier concepto que se 
determine. .

Tercero. Por quedar en suspenso su embarque á 
virtud de disposiciones de carácter general ó de otras 
particulares en que así se disponga.

Art. 277. Cuando se ordene la concentración para 
el embarque, se recomendará á los Alcaldes por los 
Gobernadores militares que la cuenta del importe de 
los socorros, que con arreglo á lo prevenido en el 
art. 261 de este reglamento se hayan facilitado á los 
reclutas para su incorporación á la óupital de la pro
vincia, la remitirán para su reintegro dentro del ¡da- 
zo de 15 días á fin de que pueda formarse oportuna
mente la liquidación general que se determina en el 
artículo siguiente.

En igual plazo deberán remitir también los bata
llones de depósito la cuenta de lo suministrado á los 
referidos reclutas, con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 262.

Art. 278. Después que tenga lugar la marcha 
de los contingentes al punto de embarque designa
do, los Jefes de los batallones de dejjósito á cuyo 
cargo hubiesen estado los reclutas durante la con
centración, según se determina en el art. 264, re
mitirán la cuenta del importe de lo suministrado en 
todos conceptos y la liquidación general de los fon
dos que para dicha atención hubiesen recibido al de
pósito de bandera para Ultramar, establecido en el 
respectivo distrito, á excepción de los batallones de 
Valladolid, Zamora, Salamanca y Avila, que la re
mitirán al depósito de bandera de Madrid; los de 
Oviedo, León, Palencia, Vitoria, San Sebastian y 
Bilbao al de Santander; los de Badajoz y Cáceres al 
de Cádiz, y por último el de Pamplona al de Zara
goza; deláendo acompañarse á dicha cuenta los jus
tificantes de revista de los interesados.

A los individuos que encontrándose con licencia 
ilimitada en expectación de embarque sean procesa
dos por la jurisdicción de Guerra se les socorrerá con 
50 céntimos de peseta diarios por el batallón de de
pósito del punto en que se instruya el procedimiento.

Cuando por la naturaleza del delito cometido ó 
supuesto se hallen sujetos á la jurisdicción común, 
se les socorrerá en igual forma, siempre que la pri
sión preventiva ó pena impuesta la sufran en un es
tablecimiento militar.

(Se concluirá.) \

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
I). José María La Iglesia, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Fermin Casto y Gutierre/, casado, natural 
de Colomera, zapatero, de 48 años, vecino que fué 
de esta ciudad, y á Ensebio Nuñez y Román, natu
ral de San Felices de los Gallegos, casado, zapatero, 
de 34 años, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid, comparecían en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia en causa contra los 
mismos sobre disparo de arma de fuego; bajo a]¡er- 
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades procedan á la detención y conducción á 
este Juzgado de los indicados sujetos.

Dado en Zaragoza á 27 de Enero de 1883.—José 
María La Iglesia.—1). S. O., José Quitarte.

Almazán,
I). Antonio Merino Miguel, Juez de primera instan

cia de esta villa de Almazán y su partido:
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, 

contados desde la última inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Zaragoza, y Gaceta de Madrid, cito, llamo y em
plazo á Atanasio Valtueña Arribas, apodado Trapi
sonda, hijo de Guillermo y de Josefa, natural de 
Momblona, vecino de Alentisque, de 33 años de 
edad, casado, jornalero, y sabe leer y escribir, á fin 
de que dentro del expresado término comparezca en 
este Juzgado y su Sala audiencia para notificarle la 
sentencia dictada en la causa criminal que se le si
gue sobre hurto de cencerros; con apercibimento de 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades civiles y militares y demas Agentes de policía 
judicial se sirvan procer á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades 
necesarias.

Dado en Almazán á 26 de Enero de 1883.—An
tonio Merino.—Por mandado de S. S., Darío Gar
cía de Leomis.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


